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Clasificación confidencial 

Datos Confidenciales clasificados Área Fecha de 
Clasificación Clasificación Fundamento 

Legal 
Periodo de 

Clasificación Páginas 

Narración de Hechos 
Tercera 

Visitaduría 
General 

7 julio 2023 

8 agosto 2023 Confidencial 

Artículo 113, 
fracción I, de la 

LFTAIP y 116 
párrafo primero, 

de la LGTAIP.

Permanente 3,4,9 

Nombre de personas servidoras 
públicas encargadas de la 

administración y procuración de 
justicia y/o encargadas de realizar 

labores de seguridad pública y 
nacional (no se incluye los nombres 

de visitadores de la CNDH y 
organismos locales 

Tercera 
Visitaduría 
General 

7 julio 2023 

8 agosto 2023 
Confidencial 

Artículo 113, 
fracción I, de la 

LFTAIP y 116 
párrafo primero, 

de la LGTAIP. 

Permanente 2 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
México 

SÍNTESIS: LA RECOMENDACIÓN 57/93, DEL 5 DE ABRIL DE 1993, SE ENVIÓ AL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO Y SE REFIRIÓ AL 
CASO DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL TIXTLA, GUERRERO. SE 
RECOMENDÓ QUE SE DÉ MANTENIMIENTO A LOS SERVICIOS SANITARIOS Y SE 
PROVEA DE MEDICAMENTO A LOS INTERNOS QUE LOS REQUIERAN; QUE SE 
PROMUEVAN ACTIVIDADES CULTURALES, RECREATIVAS Y EDUCATIVAS, Y QUE 
SE IMPARTAN EL NIVEL SECUNDARIA; QUE SE ACONDICIONE UN ESPACIO 
PARA LA VISITA ÍNTIMA; QUE SE ABRA LA CORRESPONDENCIA EN PRESENCIA 
DE LOS INTERNOS, Y QUE SE IMPARTAN CURSOS DE CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL DE SEGURIDAD Y CUSTODIA. 

Recomendación 057/1993 

Caso del Centro de Readaptación 
Social de Tixtla, en el estado de 
Guerrero  

México, D.F., a 5 de abril de 1993 

C. LICENCIADO RUBÉN FIGUEROA ALCOCER,

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

CHILPANCINGO, GUERRERO 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 1º y 6º, fracciones II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46 y 51 de la 
Ley de la Comisiñon Nacional de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos contenidos en el 
expediente CNDH/122/93/GRO/PO1530 y vistos los siguientes: 

I. HECHOS

De acuerdo con los lineamientos del Programa Penitenciario de esta Comisión Nacional, 
un grupo de visitadores adjuntos se presentó al Centro de Readaptación Social de Tixtla, 
en el estado de Guerrero, el día 15 de marzo del presente año, con el objeto de conocer 
las condiciones de vida de los internos y el respeto a sus Derechos Humanos, así como 
las instalaciones, la organización y el funcionamiento del establecimiento.  

II. EVIDENCIAS









 

 5 

Del artículo 67 del Reglamento de los Centros de Readaptación Social del estado de 
Guerrero y de los numerales, 13 y 14 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos aprobadas por la Organización de las Naciones Unidas, por no darse 
mantenimiento a los servicios sanitarios y porque éstos carecen de regaderas (evidencia 
3). 

De los artículos 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93 de la 
Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del estado de 
Guerrero; 22 inciso 2 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, por no 
surtirse los medicamentos a la población interna (evidencia 6). 

De los artículos 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º y 11 
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados; 50, 67, 68 y 70 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas 
de la Libertad del estado de Guerrero; y de los numerales 77 y 78 de las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos, por no proporcionarse a toda la población 
actividades educativas y por no organizarse las recreativas y culturales (evidencia 8). 

De los artículos 12 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados; 88 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de 
la Libertad del estado de Guerrero; y del numeral 79 de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, por no acondicionarse un espacio para que la visita íntima 
se realice en forma adecuada (evidencia 10). 

Del artículo 87 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad 
del estado de Guerrero; 102 del Reglamento de los Centros de Readaptación Social del 
estado de Guerrero, por abrirse la correspondencia en ausencia de los internos 
(evidencia 11, inciso b). 

De los artículos 5º de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados; 11 fracción VIII de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 
Restrictivas de la Libertad del estado de Guerrero; 47 de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, por no impartirse capacitación integral al personal de 
seguridad y custodia (evidencia 12). 

En consecuencia, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, hace a usted, con todo 
respeto, señor Gobernador, las siguientes:  

IV. - RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Que se dé mantenimiento a los servicios sanitarios y se les dote de 
regaderas, y que se provea de los medicamentos a los internos que los requieran.  

SEGUNDA. Que se promuevan suficientemente las actividades educativas y que, previo 
acuerdo con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, se imparta el nivel de 
secundaria a los internos que ya concluyeron su instrucción básica. Asimismo, que se 
organicen actividades culturales y recreativas.  
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TERCERA. Que se acondicione un espacio a fin de que la visita íntima se realice en 
forma adecuada.  

CUARTA. Que se abra la correspondencia en presencia de los internos y que se 
impartan cursos de capacitación integral al personal de seguridad y custodia.  

QUINTA. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días 
hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que las pruebas 
correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión 
Nacional dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 




